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esta Ley, y de aquellas normas que expresamente así lo establezcan. Los actos de administración (disposición) 
interna, son disposiciones emanadas de una autoridad administrativa dirigidas a sus subordinados y su finalidad 
es la de crear una uniformidad respecto al desenvolvimiento de un determinado aspecto de la actividad 
administrativa que los mismos desempeñan. Contienen disposiciones que se circunscriben en sus efectos al 
marco interno de la Administración Pública y no trascienden esos límites para vincular a los administrados. 
Tienen la clara visión de que esas disposiciones desenvuelven sus consecuencias en lo interno de la 
Administración, pero no por eso dejan de tener efectos juridicos. Se caracterizan y diferencian de las normas 
con efectos externos en que su emisor es un agente de la Administración y sus destinatarios otros agentes 
administrativos no siendo de alcance a particulares que no son parte de la Entidad, en tal sentido, el acto 
impugnado no puede ser materia de un recurso administrativo, por tratarse de un documento de mero trámite 
para el cumplimiento del acto administrativo contenido en la Resolución Directora} Regional de 
Administración N° 200-2012/GOB.REG-HVCA/ORA; 

Que, estando a lo expuesto, deviene IMPROCEDENTE, el recurso presentado por el 
recurrente, por tratarse de un documento estrictamente de administración interna; 

Estando a la Opinión Legal; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N° 
27783 - Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- DECLARAR IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación 
interpuesto por don JULIAN GARCÍA QUISPE, servidor nombrado del Gobierno Regional de 
Huancavelica, contra el Memorándum N° 866-2012/GOB.REG-HVCA/ORA-ODH, por las consideraciones 
expuestas en la presente Resolución. 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los Órganos 
competentes del Gobierno Regional Huancavelica e Interesado, de acuerdo a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 


